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RESOLUCION No. 39-220 1- e =- 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYARUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 
Superintendente de Compañlas, mediante Resolución No. 

ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986, ratificada por la 
Resolución No. ADM-88397 del 25 de agosto de 1988: 

LCONSTITDERANDO OS: 

QUE el 2 de diciembre de 1987, se ha otorgado ante 

el Notario Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil, Ab. 
Ernesto Tama Costales, la escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la Compañía LA 

CURVA YIPR €. LTDA.:; 

QUE el Ing. Jorge Nuques Cobo, en su calidad de 
Presidente de la compañía, con el patrocinio del Dr. 
José Y, Ordeñana TY, ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copias certificadas de la misma:z 

QUE el Departamento de Inspección y Contral ha 

presentado el informe Ffavorable No.88-976-1L del $ de 

junio de 198%, «el mismo que amplia el Informe Mo.” 

8-404-1L del 12 de febrero de 1988; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
50-DbJ-AL-88-598 del 20 de octubre de 1988, ha emitido 
informa Pevorable para la continuación del trámite, una 
vex que considera due se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos: 

En ejercicio de las atribuciones gue le confiere la 

Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR : 2) el aumento de 
capital de la Compañía LA CURYA YIP CC. LTDA., por 

EISCIENTOS MIL SUCRES, dividido en seiscientas partici- 
ciones de un mil sucres cada una; Y, b) la reforma de 

estatutos, de conformidad con los términos constantes en 

a veferida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura se publique, por una vez, en una de 

sus 009Í 
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dos diarios de meyor Girculación en Guavaquil . un 
ejemólar de la publicación: deberá (entregarse. Y este 
Despacho. , 1073 
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Erre, -TEROERO. 7 DISPONER que el Notario Décimo 
ASCÍA dofitón» Guayadeil, tome nota al margen de la 

: metia Bbaleusetritura..] pública que se aprueba, del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

    

A ARTICÓLO | CUARTO > DISPONER que el Registrador 
 —Mercaántii del cantén. Guayaquil :, 2d. inscriba. da goeferida 
“escritura pública o guita con SE" grésente Resolución, 
_ archive una copia de dicha escritura y. Jeyuelvajlas 
estantes ton 1d razón de la iáscripción qué” sé ordena; 

Y, b) cumpla las demás Prescripciones contenidas, ¿Bn la 
cese de: Registifo - e Y arolciió“33 del todigd de Comercio. 

ARTICULO QUINTO. nisbonga” "gue er” Motarió Auihto 
del cantén « E al margen de la matriz de la 

escriturá pd de “14 de agosto de 1978, por_ la cual 
a mat "Sn referencia, que ha Procadi- 

IA "dapital y reformar sus estatutds;. 
O a “pública que se aprueba por La, 

            

     

    

    

presente” Resolución vw siente razón de esta apotac E He 

. y o? 
CUMPLIDO, vuelva el expediente. : el EN 

E . E e. a 

COMUNTIQUESE.- DADA Y Tirmada en la” Superintan- 
dencia de Compañias, en Guayaquil, a 2. 
ns pets yes 25 ago 
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or. Yarlos Fstarellas Merino 

INTENDENTE DE COMPAÑTIAS 

WM. ado. 
" DL.AMA. 

Exp 2390578 

ES Certifico que ton Techa de hoy 

ec 
Queda inscríta esta Resolución de fojas 44.989 a 44.990, número 12.449 del Re,,
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sistro Mercantil y anotada bajo el número 18.0% del Hepertopio .- 

Guayaquil, veinte y dos de Noviembre de mil novecientos ochenta y - 

03hp,* El Registrador Mercantii- / 

e añ, qe EA > 

Raajciador Hors dá 
    O 

A que € lecha de hoy 

o Se tomb nota de lo ordenado en la Resolución enterior a Loja 33.048 

del Registro Mercantil de 1.978 , al margen de la inscripción respec 

tiva, Guayaquil, Veinte y dos de Soviembre de mil novecientos ochenta 

y Ocho.» El Registrador Mercantáls- .    
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